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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-3953   Extracto de la Orden IND/30/2022, de 18 de mayo, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a garantizar la 
movilidad sostenible colectiva en Cantabria. Ejes de actuación 2 y 3: 
servicios regulares interurbanos de transporte público de viajeros por 
carretera que desarrollen expediciones nocturnas y servicios regula-
res interurbanos de transporte público de viajeros por carretera de 
carácter metropolitano o suburbano.

   BDNS (Identif.): 628152. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/628152) 

 Primero. Objeto y bases reguladoras. 
 1. Es objeto de la presente Orden aprobar, para el año 2022, la convocatoria de subvencio-

nes, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las empresas contratis-
tas o prestadoras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera, 
de uso general y permanente de titularidad autonómica, en las que concurra alguna de las 
siguientes condiciones, y que por tal motivo presenten défi cit de explotación como conse-
cuencia del cumplimiento de las exigencias y obligaciones de servicio público impuestas por la 
Administración: 

 Eje de actuación 2: Que presten servicios regulares interurbanos de transporte público de 
viajeros por carretera de uso general que desarrollen expediciones nocturnas. 

 Eje de actuación 3: Que presten servicios regulares interurbanos de transporte público de 
viajeros de carácter metropolitano o suburbano. 

 2. Las bases reguladoras de estas ayudas se recogen en la Orden IND/29/2021, de 7 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a garan-
tizar la movilidad sostenible colectiva en Cantabria. 

 Segundo. Financiación. 
 Las presentes ayudas serán concedidas con cargo a la aplicación 12.05.453C.471.03 "Otras 

ayudas para el fomento del transporte de interés social" de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022, por una cuantía máxima de 450.000 €, 
con la siguiente distribución: 

 Eje de actuación 2: 200.000 €. 
 Eje de actuación 3: 250.000 €. 

 Tercero. Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria las 

empresas que, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, sean contratistas o prestadoras del servicio regular de 
transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, 
que presten servicios regulares interurbanos nocturnos y/o de carácter metropolitano o su-
burbano. 
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 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios nocturnos, aquellos prestados 
entre las 22:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente, siempre y cuando se realicen bajo 
autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones y hayan sido 
defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios de carácter metropolitano o 
suburbano, aquellos servicios de carácter interurbano con un trayecto inferior a 30 kilómetros 
que comuniquen con ciudades en las que el número de habitantes del núcleo de población de-
fi nido por el último censo editado por el Instituto Nacional de Estadística sea superior a 25.000 
habitantes, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y siempre y cuando 
se realicen bajo autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
y hayan sido defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarias aquellas personas o entida-
des en quienes concurran alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 
2 y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Cuarto. Solicitudes. 
 1. Las solicitudes se presentarán dentro del mes siguiente a la publicación de este extracto 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Una misma empresa podrá presentar varias solicitudes, correspondientes a distintas 

líneas. 
 3. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 

Comercio, deberán formularse en modelo normalizado recogido en el Anexo I de esta orden y 
presentarse en el Registro Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es/. 

 Santander, 18 de mayo de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2022/3953 
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